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Señor:  

TRIBUNAL SUPERIOR SALA CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE YOPAL 
EN SEDE DE TUTELA - REPARTO. 

E.S.D.  
 
REF. Acción de tutela. 

ACCIONANTE: Jose Arturo Niño  
ACCIONADO: Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal  
 

JOSE ARTURO NIÑO DIAZ, ciudadano colombiano en ejercicio, vecino y 
residente de la ciudad de Bogotá D.C. identificado con cédula de ciudadanía 

No. 17.581.649 de Arauca, parte demandante en el litigio cursante en el 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL, bajo radicado 2017-
00245. A través del presente escrito, de manera comedida y respetuosa 

concurro al despacho de Su Señoría, lo anterior con el fin de interponer en 
nombre de mi cliente ACCIÓN CONSTITUCIONAL DE TUTELA, lo anterior 

en procura de salvaguardar los derechos fundamentales al DEBIDO 
PROCESO, estos vulnerados por parte del JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL 
CIRCUITO DE YOPAL, entidad que conoce del proceso ejecutivo de la 

referencia, todo lo anterior con fundamento a los siguientes:  
 

HECHOS:  

 
PRIMERO:  El suscrito por intermedio de apoderado judicial, inicie proceso 

ejecutivo de mayor cuantía en virtud del incumplimiento de las obligaciones 
contraídas por parte de la sociedad PROMOTORA DE INVERSIONES Y 
COBRANZAS, iniciando proceso ejecutivo en contra de dicha entidad.  

 
SEGUNDO: Ahora bien, la entidad demandada sobre el año 2017 inicio 

proceso de Reorganización Empresarial, la cual por reparto correspondió su 
conocimiento al Juzgado Primero Civil del Circuito de Yopal, bajo radicado 
2017-245, esto con el fin de lograr normalizas sus relaciones comerciales, 

crediticias, mediante un acuerdo con los acreedores y así preservar dicha 
empresa.  
 

TERCERO: Dicho proceso, tomo el curso impuesto en la Ley 1116 de 2006, 
siendo el despacho accionado quien ha llevado el conocimiento del proceso 

de Reorganización Empresarial, el cual se ha prolongado con el paso de los 
años, sin que a la fecha exista un acuerdo con los acreedores llamados al 
concurso.  

 
CUARTO: Ahora bien, el día 21 de octubre de 2021, fue allegado al correo 
institucional del despacho poder especial por medio del cual revoque el 

poder inicialmente otorgado y concedí poder a otro profesional del derecho, 
esto con el fin de que a mi apoderado se le reconociera personeria jurídica 

para actuar y a la par se realizara la remisión del proceso o en su defecto el 
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link de acceso al expediente, para que este realizara revisión de las 

actuaciones al interior del proceso de Reorganización Empresarial.  
 

QUINTO: De conformidad con lo anterior, en aras de conocer cada una de 
las actuaciones del proceso y revisar lo decretado, el apoderado de la parte 
demandante ha solicitado en múltiples ocasiones el reconocimiento de 

personería jurídica y solicitud del expediente digital, esto sin ningún éxito 
pues desde el mes de noviembre del año 2021, el accionado argumenta que 
el proceso se encuentra en el despacho y a la fecha no han emitido ningún 

pronunciamiento al interior del proceso 2017-245. 
 

SÉPTIMO: Así pues, se logra evidenciar que el despacho accionado se 
encuentra vulnerando el derecho a una tutela judicial efectiva trasgrediendo 
los principios de eficiencia y eficacia que rigen la administración de Justicia, 

esto como quiera que no ha dado respuesta a la solicitud elevada por el 
accionante al interior del proceso, así pues de esta manera se logra 

demostrar la vulneración del derecho a la tutela judicial efectiva y al derecho 
al debido proceso, en razón a que se obstruye la posibilidad de satisfacer de 
manera oportuna pues estos derechos también tienen como pilar 

fundamental el acceso pronto y expedito a la administración de justicia, 
partiendo del hecho de que se tenga posibilidad de poder acceder a una 
administración sin dilación, demoras o trabas injustificadas, aunado a que 

conforme a la dispuesto en el artículo 4 de la Ley 270 de 1996, la 
administración de justicia debe ser pronta, cumplida y eficaz, donde los 

términos son perentorios y de estricto cumplimiento, todo esto a fin de que 
las partes tengan una resolución pronta de los litigios conocidos por los 
despachos judiciales. 

 
PETICIONES:  

 
Solicito al señor Juez se sirva: 
  

PRIMERA: Tutelar los derechos fundamentales al DEBIDO PROCESO 
contenido el artículo 29 de la Constitución Política de Colombia, en 
concordancia con el artículo 228 de la Constitución Nacional del suscrito en 

calidad de demandante, vulnerado por parte del JUZGADO PRIMERO CIVIL 
DEL CIRCUITO DE YOPAL.  

 
SEGUNDA: Que, como consecuencia de la prosperidad de la petición 
anterior, se sirva ordenar al JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE 

YOPAL, se reconozca personería jurídica al apoderado que representa mis 
intereses y a su vez se le remita el proceso de Reorganización, a fin de 
conocer las actuaciones realizadas en el proceso 2017-245-00.  
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PRUEBAS: 

 
1. Solicitudes elevadas ante el despacho accionado desde el mes de octubre 

de 2021.  
 

 
JURAMENTO: 

 

El accionante, JURA, el no haber iniciado otra acción contenciosa y/o 

constitucional donde estén involucradas las mismas partes, objeto y razón 

de la presente acción de tutela.  

 

NOTIFICACIONES: 

ACCIONANTE: En su domicilio ubicado en la ciudad de Bogotá D.C., en su 

dirección de residencia ubicada en la Calle 35 sur No. 72n – 21 de dicha 
municipalidad.  
Correo electrónico: danielfiallomurcia@gmail.com 

globalroyal08@gmail.com  
 
ACCIONADO:  

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL: En su despacho 

ubicado en carrera 14 No. 13-60 Ala A – Piso 2 de Yopal.  

Correo electrónico:  j01cctoyopal@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 
Atentamente,  
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